




 
 

  

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N°3 DEL COMITÉ DIRECTIVO LOCAL  

DEL SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL RELONCAVÍ 

Con fecha 20 de abril de 2026, se realiza la sesión ordinaria del Comité Directivo Local 

(CDL) del Servicio Local de Educación Pública del Reloncaví. La sesión se inicia a las 

18:12 horas, en modalidad telemática a través de la plataforma Teams, con la asistencia 

de las siguientes personas: 

ASISTENTES 

• David Martínez, Director Ejecutivo SLEP del Reloncaví 

• Karina Alarcón, Representante de Centros de Padres, Madres y Apoderados y 

Presidenta del CDL 

• Celina Cheuquepil, Representante de los alcaldes 

• Tamara Galindo, Representante de los alcaldes 

• Pedro Leniz, Representante del Gobierno Regional de Los Lagos 

• Luis Águila, Representante del Gobierno Regional de Los Lagos 

• Claudia Velásquez, Encargada de Gestión Institucional, Ministra de Fe 

 

TABLA 

Tema 1: Saludo y objetivo de la reunión 

La sesión se inicia con el saludo de la Encargada de Gestión Institucional, quien informa 

que los temas a tratar serán: 

• Aprobación del acta de la reunión anterior (pendiente de formalización por 

algunos integrantes). 

• Aprobación del reglamento del Comité Directivo Local. 

• Información sobre la Cuenta Pública del Director Ejecutivo. 

 

Tema 2: Aprobación del acta reunión anterior 

La señora Tamara Galindo manifiesta su aprobación del acta de la sesión anterior e 

informa que enviará un correo electrónico formalizando dicha confirmación. 

 

Tema 3: Aprobación Reglamento del Comité Directivo Local 

 

El Director Ejecutivo informa sobre los dictámenes considerados para la elaboración del 

reglamento. Posteriormente, se realiza la lectura del documento, destacando sus 

principios, así como correcciones y precisiones efectuadas durante la lectura. 

 

El señor Luis Águila propone realizar consultas a otros Servicios Locales de Educación 

Pública (SLEP) con el fin de conocer experiencias en la implementación de materias 

similares, especialmente en lo relativo a financiamiento y ejecución, en función del 

cumplimiento de los objetivos del CDL. Asimismo, plantea la necesidad de analizar 

aspectos logísticos asociados al traslado del Comité. 

El Director Ejecutivo se compromete a gestionar dichas consultas mediante 

comunicaciones formales. 

 



 
 

  

 

La Presidenta señala que existen al menos ocho sesiones contempladas, con posibilidad 

de ampliarlas previo acuerdo del Comité. 

 

Finalmente, el reglamento es aprobado por unanimidad con fecha 20 de abril de 2026. 

 

Tema 4: Información sobre cuenta pública Director Ejecutivo. 

 

El Director Ejecutivo informa que debe realizar la Cuenta Pública correspondiente al 

periodo marzo–diciembre de 2025. Señala que se ha definido un enfoque 

descentralizado, por lo que esta se llevará a cabo en la ciudad de Calbuco, el miércoles 

29 a las 17:00 horas. 

Indica que las invitaciones serán enviadas al día siguiente a todos los integrantes del 

Comité. 

 

El señor Luis Águila agradece la invitación y consulta sobre el estado de avance en la 

instalación del SLEP. El Director Ejecutivo responde que el servicio se encuentra al día en 

sus responsabilidades, indicando que la medición se realiza mediante una metodología 

de monitoreo que contempla 40 estándares, cuya primera evaluación será realizada 

por la DEP en el mes de julio. 

Señala que algunos indicadores dependen tanto de la DEP como del propio servicio. 

Asimismo, menciona que existen preocupaciones respecto de la instalación de 

funciones pendientes, principalmente debido a restricciones presupuestarias. 

 

Informa además que, en reunión con la nueva jefatura de implementación de SLEP, se 

abordaron temas prioritarios relacionados con procesos de compra que han 

presentado retrasos. 

 

Ejemplifica con: 

• Sistemas de remuneraciones (P01 y P02), cuya adquisición no ha sido posible 

concretar. 

• Necesidad urgente de conectividad a internet, ya que actualmente los 

funcionarios utilizan conexiones personales. 

 

La señora Tamara Galindo consulta sobre el envío de invitaciones, a lo cual el Director 

confirma que serán remitidas al día siguiente. 

 

La Presidenta informa la creación del correo oficial del Comité: 

comiteslepreloncavi@gmail.com, solicitando que todas las comunicaciones formales, 

incluida la invitación a la Cuenta Pública, se canalicen a través de dicho medio. 

 

Tema 5: Varios 

 

La señora Celina Cheuquepil manifiesta su preocupación respecto a la información que 

los municipios deben entregar, particularmente en materia de transporte escolar y 

antecedentes financieros. Señala inquietudes basadas en experiencias de otros SLEP, 

donde se han presentado dificultades en licitaciones y cobertura de recorridos, 

considerando además la extensión territorial. 

 

Solicita contar con un panorama actualizado por comuna. 

 



 
 

  

 

El Director Ejecutivo informa que se enviarán fichas informativas a los DAEM con 

antecedentes sobre transporte escolar. Asimismo, indica que se oficiará al Ministerio de 

Transportes para solicitar información sobre licitaciones vigentes, finalizadas y en 

proceso. 

Se compromete a entregar información progresiva, idealmente en la próxima sesión. 

 

El señor Luis Águila se retira a las 19:08 horas por compromisos previos. 

 

La Presidenta señala que, de requerirse información específica en futuras sesiones, se 

podrá solicitar la participación de especialistas, previa coordinación. 

 

El señor Pedro Leniz se retira a las 19:17 horas. 

 

Finalmente, la Presidenta propone que las reuniones se realicen los días lunes en el mismo 

horario. Al respecto, se acuerda que la fecha y hora serán definidas de manera interna 

y comunicadas oportunamente. Asimismo, se plantea la posibilidad de realizar una 

sesión presencial durante el mes de julio. 

 

En este contexto, la señora Tamara Galindo señala que coordinarán internamente la 

definición de la fecha y hora, las que serán informadas posteriormente. Además, indica 

que la realización de una reunión presencial en julio resulta pertinente, considerando la 

menor carga de actividades en dicho período. 

 

 

COMPROMISOS Y ACUERDOS: 

ACUERDOS 

• Se aprueba el reglamento del CDL con fecha 20 de abril de 2026, por 

unanimidad. 

• Se establece como correo oficial del Comité: comiteslepreloncavi@gmail.com, 

canalizando por este medio todas las comunicaciones formales. 

• Se define que la fecha y horario de futuras sesiones serán acordadas 

internamente. 

COMPROMISOS 

Ministra de Fe 

• Remitir el reglamento aprobado al correo oficial del CDL. 

Director Ejecutivo 

• Enviar invitaciones a la Cuenta Pública a todos los integrantes del Comité. 

• Realizar consultas a otros SLEP sobre experiencias de implementación. 

• Analizar aspectos logísticos del traslado del Comité. 

• Entregar información progresiva al CDL. 

Integrantes del CDL 

• Comunicar la fecha y hora de la próxima sesión. 

• Solicitar con anticipación la participación de especialistas cuando sea necesario. 



 
 

  

 

IV. FIRMAS Y CERTIFICACIÓN: 

Con fecha 20 de abril de 2026, la Ministra de Fe certifica que: 

• La sesión se inició a las 18:12 horas con los asistentes señalados. 

• Se adoptaron los acuerdos indicados en el punto III. 

• El acta será remitida por correo electrónico para su revisión y aprobación. 

• La aprobación se realizará dentro de los próximos diez días por cualquier medio 

verificable. 

La sesión finaliza a las 19:24 horas. 

 

• REGISTRO DE ASISTENCIA 

 



 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Claudia Velásquez Ruiz 

Coordinadora de Gestión Institucional 

Ministro de Fe 


